
-Núm. 134 Sábádo 18 de Mayo de 1889. Tomo I.—Pag. 819 

Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

S e r á n euscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenle, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26¡delSetiembre de \1861) 

pax*te m i l i t a r * 
GOBIERNO M I L I T A R . 

If U plaza para el dia 18 de Mayo de 1889. 
y vigilancia, los Cuerpos d é l a g-uaFQicion.— 

l el Comandante do Ar t i l l e r í a , D . Manuel Be-
¿inar ia , otro del mismo Cuerpo, D . Carlos 

LHoBpital y provisiones. Ingenieros, pr imer 
lEeconocimiento de zacate y v ig i lanc ia mon-
¡iballeria.—Paseo de enfermos, A r t i l l e r í a . — 
u el Malecón, de 7 á 8 de la noche, Ar t i l l e r í a . 

: del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
irgonto mayor inter ino, J o s é G a r c í a . 

E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DELA M. N. Y. S. L . CIUDAD DE MANILA. 

liriud de lo acordado por el Excmo. Ajunta-
de esta Ciudad, en sesión ordinaria c e -
el dia 8 del corriente, ŝ  ha señalado el 
de Junio próximo, a las diez de su ma-
ara contratar en pública subasta la obra I 
ícaeion y entrega de cincuenta fuentes de | 
i para las obras del abastecimiento de | 
tajo el tipo de 37 pesos fuente. E l acto I 
pife tendrá, lugar ante el Excmo. A y u n - | 
0 de eáta Ciudad, en la Sala Capitukr 
Casas Consistoriales, hsliándose de m!ini- ! 

ÜÜ esta Secretaría para conocimiento del 
el pliego ele condiciones que lia de re-
la subasta. Las proposiciones se arregla-

«actamente al modelo adjunto j se presen-
pliego cerrado durante la primera me-
señaíada para el acto. Los pliegos de-

contener el docum nto que acredite haber 
como garantía provisional para poder 

parte en la licitación, la cantidad de 37 
eQ metálico, depositada al efecto en la 
e este nombre de la Tesorería general de 
â ó en la del Excmo. Apuntamiento. Se-
'̂ s las proposiciones que falten á cual-
^ estos requisitos y aquellas cuyo importe 
•leí presupuesto. Al principiar el acto del 

\ i * s9 leerá la instrucción de subastas y en 
°e precederse á una licitación verbal por 
1 ^ mínima puja admisible será la de cinco 

MODELO D E PROPO -ICION. 
N. vecino de con cédula 

111 lúe exhibe, enterado del anuncio pu-
P0r la Secretaria dolcExemo. Ayunta-
ê esta Ciudad en la «Gaeeta oficial» 

de los requisitos que se exijen para 
ir en pública subasta la obra de fabrica-

l eritrega de cincuenta fuentes de vecin-
jra las obras del abastecimiento de aguas, 
. .^s las obligaciones y derechos que han 

• Jj5 en k subasta, se compromete á tomar 
M dicha obra, al precio de (aquí 
I ^ en letra y guarismo) fuente. 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá esta rótulo: 
«Proposición para cont atar en pública subasta la 
obra de fabricación y entrega de cmcuenta fuen
tes de vecindad para las obras del abastecimiento 
de agua». 

Manila, 14 de Mayo ce 1889.—Bernrtrdiao 
Marzano. .2 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de^ esta Ciudad, en sesión ordinaria cele
brada el dia 8 del corriente, se ha seña lado el dia 15 
de Junio p r ó x i m o , á las diez de su m a ñ a n a paracontratar 
en concierto p ú b l i c o , la obra de fabr icac ión y entrega 
de cien bocas de incendio para la ampl iac ión del ser
vicio de aguas potables en los arrabales de Binondo, 
Tondo, E r m i t a y Malafce, al precio de pfs. 7l50 cada 
boca. E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Sr. Carre-
gidor de esta Ciudad, en su despacho situado en las 
Casas-Consistoriales, h a l l á n d o s e de manifiesto en esta 
Sec re t a r í a para conocimiento del púb l i co , los documen
tos que han de regir en el concierto. Las proposiciones 
se a r r e g l a r á n exactamente al modelo adjunto y se pre
s e n t a r á n en pliegos cerrados, durante la pr imera media 
hora del acto. Los pliegos d e b e r á n contener el docu
mento que acredite haber consignado, ^omo g a r a n t í a 
provisional para poder tomar parte en la l ic i tación, la 
cantidad de quince pesos en metá l ico , depositada al 
efecto en la Caja de este nombre de la Tesore r ía gene
ra l de Hacienda o en la del Excmo. Ayuntamiento , Se
r á n nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos, y aquellas cu^o importe exceda del 
presupuesto. A l pr incipiar el acto del remate se leerá 
la i n s t rucc ión de subastas y en caso de precederse á 
una l ic i tación verbal por empate, la m í n i m a puja admi
sible sera la de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secreta
r í a del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
en de los requisitos que se exigen para contratar 
en concierto púb l ico , la obra de fabr icación y entrega 
de cien bocas de incendios para la ampl iac ión del 
servicio de aguas potables en los arrabales de Binondo, 
Tondo, E r m i t a y Malale, y de todas las obligaciones 
y derechos que han de regir en el concierto, se com
promete á tomar por su cuenta dicha obra, a l precio 
de . . . . . . . (aquí el importe en letra y guarismo) cada 
boca. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t e n d r á este ró tu lo : 

P ropos i c ión para contratar en concierto púb l i co la obra 
de fabr icación y entrega de cien bocas de incendio para 
la ampl iac ión del servicio de aguas potables en los 
arrabales de Binondo, Tondo, E r m i t a y M a l a t e » . 

Mani la , 14 de Mayo de 1889.—B. Marzano. .2 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la v í a p ú b l i c a , que se hal lan depo
sitados en el T r i b u n a l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á n á 
reclamarlos en esta Sec re t a r í a con los documentos que 
just i f iquen su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la intel igencia que 
de no hacerlo así , cae rán en comiso y se v e n d e r á n en 
p ú b l i c a subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que l legue á conocimiento de 
los interesados. 

Mani la , 14 de Mayo de 1889.—Bernardino Marzano. 2 

GOBIERNO C í V Í L D E L A P R O V I N C I A 

DE MANILA. 

Terminado el just iprecio de las fincas que h a b r á n 
de ocuparse por las obras de la primera Sección del 
estero de Binondo, y llamados por la Dirección de 
las Obras del Puerto de Mani la los part icu ares pro
pietarios de las fincas citadas, para que estampasen 
su conformidad, ó reclamasen de agravios, seg'un 
p r e c e p t ú a el ar t . 11 del Reglamento de 10 de Julio 
de 1858, solo cuatro de ios ocho propietarios, por 
m á s que todos se hayan enterado, han firmado en 
el expediente, i g n o r á n d o s e la r azón que tengan para 
dejar de hacerlo los d e m á s , siendo és tos ios Seño re s 
D . J o s é Reyes. 

» Manuel Castro. 
» Jul io W i t e y 
» D . Lorenzo Reyes, en r ep re sen t ac ión de D o ñ a 

Crisanta Tecson. 
E n v i r t u d de lo expuesto, se cita por el plazo ú n i c o 

é improrrogable de 10 dias, á contar desde la primera 
inse rc ión de este anuncio en la «Gaceta oíicial de 
Man i l a» , á los citados Sres. D. J o s é Reyes, D . Ma
nuel Castro, D . Julio W i t e y á D . . Lorenzo Reyes, 
en r ep re sen tac ión de D.* Crisanta Tecson, para que 
durante el mismo, manifiesten ante m i autoridad l a 
conforrpidad con la tasación de sus fincas, ó expon
gan T f o ^ g i ^ l ^ ^ l i c L ^ ^ ^ de^ 

hiendo entenderse que su silencio s igni f icará lialiarse 
conformes con el aprecio hecho de c o m ú n acuerdo 
entre sus peritos y el de la A d m i n i s t r a c i ó n , de con
formidad con lo dispuesto por el ya mencionado ar
t ículo J l del Reglamento de 10 de Julio de 1858, 
aprobado para la ejecución del Decreto de l a Regencia 
de 15 de Diciembre de 1841, sobre espropiaciones for
zosas por causa de ut i l idad púb l i c a . 

Mani la , 15 de Mayo de 1889.—Serrano. 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . D E COMUNICACIONES. 

Por el :vapor-correo « P a r a n á » , que sa ld rá para la 
linea d e l ' S. E . del Arch ip ié l ago (viage par) el 18 
del actual á las 7 de la m a ñ a n a , esta Central r emi 
t i r á á las 10 de la noche del dia 17, la correspon
dencia que hubiere para Romblon, C e b ú , Samar, 
Leyte, Cabalian, Surigao, Camigu io , Misamis, M a r i -
bohoc, Bohol , Dumaguete y Ormoc. 

Por el i d . i d . « iEo lus ,» que sa ld rá para la l inea 
del Norte de Luzon el mismo dia que el anterior, á 
las seis de la tarde, esta Central r emi t i r á á las 4 
de la misma, la correspondencia que hubiere para Su- , 
hic, Zambales, Sual, Pangasinan, llocos Sur, Abra , 
Caoayan, llocos Norte, Curr imao, Union , Lepante, 
T iagan . Bontoc, Tr in idad , A p a r r i y Cagayan. 

Mani la , 16 de Mayo de 1889.—El Jefe del Serv i 
cio, Cár los Garc í a . 

Por d ispos ic ión superior, el vapor-correo « R ó m u l o s » 
e fec tuará su salida para el Sur de Luzon (viage par) 
el 20 del mes actual, á las seis de la tarde, en vez 
de hacerlo el 18 del mismo. Esta Central r e m i t i r á á 
las cuatro de la misma la correspondencia que haya 
para Batangas, Calapan, Legaspi, Laguimanoc, Pasa-
cao, Donsol, Sorsogon, Legaspi y Tabaco 

Mani la , 17 de Mayo de 1889.—El Jefe de servicio, 
Vicente Nie to . 
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COMANDANCIA D E MARINA DE LA. PROVINCIA D E MA.NILA. 
Lista de Faros. Buques-faros, Boyas y Valizas del Japón para el año veintidós de meiji. 

(Corregida hasta 1.° de 'Enero de 1889.) 
Publicada por órden del Gobierno del Japón. Yokohama. 

Precio 15 sen. 

Se exhiben las luces desde la puesta del Sol hasta la salida del mismo. 
I S T O T - A . . 

Los nombres de las luces de Bah ía ó Marcaciones de dia que sostienen las Autoridades Locales ó Personas privadas es tán impresos en letras bastardi 
La longi tud se espresa en grados, minutos y segundos, Eá te de G r e n w í c h . Las mil las espresadas son mil las n a ú t i c a s ó minutos de 

l i as . 
espresa 

Las demoras expresadas son verdaderas y es tán tomadas en cada caso desde los Faros, Buques-faros, Boyas, ó Valizas. 
Los alcances de vis ivi l idad son cálculos de un observador á una e levac ión de quince pies sobre el nivel del mar. 
Las alturas de las luces son las alturas tomadas en pleamar. 

de l a t i t ud . 

Se ruega á los navegantes, en caso que vean irregularidades en las exhibiciones de luces ó cualquiera variación de los Buques-faros ó Bovas que ^ 
aviso al Burean de Faros en Yokoliama. 

I A J O E S . 

•-

Nombre de la 
luz. 

Shinagowa. 

Haneda, 

Yokohama H a -
toba. 

Buque-faro de 
Honmoku. 

Kanonsaki . 

Si tuación de la luz . 
La t i t ud Nor

te. 

Banda oeste del 
fuerte n ú m . 2 de fon
deadero de Tokio. 

A unas 1 1̂ 4 m i l l a 
p r ó x i m a á la boca del 
Rokugogawa, bahia 
de Tokio . 

Sobre la punta del 
brazo Este del Nish i 
Hatoba (Englihs H a -
toba.) 

S. E . del fondeadero 
de Yokohama, exte
rior del bajo p r ó x i m o 
Honmoku (Treatx 
poins fondeado en 10 
brazas de agua en ba
jamar de las zizigias. 

E n la provincia de 
Sagami, en la entra
da del golfo de To
kio . 

T . Surugi-Saki 

Togashima. 

Noshima-Saki. 

M i k o m o t o - s h i -
ma. 

I ro -Sak i . 

Omaí sak i . 

En la provincia de 
Sagami, en la entra
da del golfo de To
k i o . 

Sobre el extremo O. 
de Togashima (en la 
carta de n a v e g a c i ó n 
se leeTokarhima) cer
ca á nusaki , p rov in 
cia de Sagami. 

Sobre el extremo S. 
de la provincia de 
A w a . 

Isla de Rock S. de 
la b a h í a de Shimoda, 
provincia de Idzu . 

35» 37' 35' 

35° 31 ' 56" 

35» 26£ 52' 

35° 26'SI-4 

35° 15' 18" 

Long i tud Es
te. 

Fecha de la 1.a 
exh ib i c ión . 

129° 45' 44" . 

139» 47' 3 6 " . 

139° 38' 4 1 " . 

139-41' 8 ; i . 

139° 44' 45" . 

5 de A b r i l de 
1870. 

15 de Marzo de 
1875. 

24 Febrero de 
1869. 

31 Diciem 
1869. 

de 

Torre circular de 
l adr i l lo , pintada de 
blanco. 

Torre exagonal de 
hierro, pintada a fa
jas horizontales, ne
gras y blancas. 

Asta pintada de 
blanco. 

Casco de madera, 
pintado de rojo, dos 
palos, con una bola 
roja en el mastelero 
de velacho. 

11 Febrero de 
1869. 

35° 8 ' 2 7 " 

35° 8 ' 8" 

34° 5 3 ' 2 0 " 

E n la punta m á s 
meridional de la pro
vincia de Idzu. 

En la punta m á s 
meridional de la p ro
v inc ia de Totomi , al 
oeste del golfo de Su-
ruga. 

34° 34' 25" 

139» 40' 4 1 " . 

139» 36; 40" . 

139» 53' 5 7 " . 

138° 56! 30" . 

I.0 Marzo de 
1871. 

8 Setiembre de 
1870. 

22 de Enero de 
1870. 

Descripción del edi
ficio. 

Cariz y ó rden 
de la luz. 

Torre cuadrada de 
ladr i l lo , pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
piedra, pintada de 
blanco. 

Fi ja , roja, 5. 
ó r d e n . 

Fi ja , verde, 4. 
ó r d e n . 

Fi ja , roja, luz 
de asta. 

Fija, roja. 

Fija, blanca, 
3.er ó r d e n . . 

Destellando ca
da 10 segun
dos Blanca 
2.° ó rden . 

Demoras ver
daderas en
tre las cuales 
la luz es tá v i 

sible. 

Desde S. 68' 
E. & N . 18 E 

Desde N . 30, 
O hasta 60» O. 

Todo el hori
zonte. 

Todo el hori
zonte. 

Desde N . 27' 
O. hasta S. 
31o O. 

Torre circular de ^ 
ladr i l lo , pintada de FjJa'.verde, 5. 
blanco. 

Torre octogonal de 
ladr i l lo , pintada de 
blanco. 

34° 36' 2 " 

34° 35' 52' 

138° 50' 4 5 " . 

138-13' 4 9 " . 

1.° de Enero de 
1871. 

5 de Octubre 
de 1871. 

l . ' d e Marzo de 
1874. 

Torre circular de 
ladri l lo , pintada de 
blanco, con dos ban
das horizontales ne
gras a l rededor de la 
parte media de la To
rre. 

Torre octogonal de 
madera, pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
ladr i l lo , pintada de 
blanco. 

ó rden . 

Fija, blanca, 
l . e r ó r d e n . . 

Fi ja , blanca, 
l .er ó r d e n . . 

F i ja , roja, 5. 
ó r d e n . 

Revolución ca
da medio m i 
nuto, blanca, 
l .er orden. . 

Desde N . 27 
E . hasta S. 
75° O. 

DesdeS. 55 
E. hasta N 
74» E. 

Desde N . 70 
E. hasta N, 
85" O. 

Todo el hori
zonte. 

Desde N . 78c 
E. hasta N . 
72° O. 

Desde K . 4 ! 
hasta N, 

76° 11' O, 

O oí »- — 
fe-a 
a> o M 
rt a g 
u. a) 9 

O 

si ca 

Pies. 

19 

53 

43 l i 2 

40 

Pies. 

52 

40 

48 

Alcance d f 
v is ib i l idad 

10 mi l las . 

11 l [ 2 i d . 

6 i d . 

36 

178 

25 

19 1 ^ 

99 

C0 

20 

57 

110 

10 Id. 

17 i d . 

106 

133 

164 

185 

173 

16 l i 2 i d . 

10 i d . 

17 1[2 i d . 

19 l i 2 i d . 

•i0 i d . 

19 l i 2 i d . 

ñervado, 

El canal ^ 
barcaciones ^ 
tuado al oeSte 
luz. 

E l faro esli 
truido sobre 
gua de tierraj 
de la boca del 
gogawa, en 7] 
agua en bajam 

Nonmoku jj 
Point) demorai 
O., jiuniten 
(mandarin Bli 
S. 3° O.; la ba 
estero demon' 
Durante tieml 
niebla, unaCí3| 
dará cinco loqi 
guidos á inl 
que no excetot 
minutos. Debeí 
sarle por elE. 

Se exhibe ui 
rojo entre 
ras S. 2»E.yS 
cubriendo á 
shima 
rochs) desáelifc 
na principal.1 
bienseexhibeia 
rojo entre lasi 
r a s N . 8°3IH 
18° 30' E. Falso 
:Saratoga S 
boya desde i 
tura de Faros 
32 pies ^ 
ge ramenté baci 
oeste del p l a ^ 
cal de la luz F 
pal. La boyaíe 
ú Spit demofl 
6 1[20 O. del» 
distante 3112» 

Se exhibe m, 
rojo entre 
ras N . 27 
43° E. cu" 
Ashika-ship 
m u n t h ROCK8-

di 

La restinga^ 
demora S. o» 
distantes 4 ^ 

Se exhibe e 
rojo entre-V j 
N . 49° 0. j 
los p e l i ^ " y 
komoto-sb^y 
playa. La entjí 
ciá la balua > 
moda demo^ 
la luz V ° 
tante 5 millaS' 

Borde fáj 

GOZCU ^ i r d 

desde e } - L ^ 

30' E. d i s ^ 
Has. 
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«de la 

¿i. 

¡¡ma 

'ti 

Mnisaki. 

b-saki. . 

Í0( 
|ÍDÍ 
peí 

'ir 

?a-sliima 

Isi Bgawa. 

iposan. 

'̂ ahama 

ima. 

Si tuac ión de la luz. 

A l pié de Oyama, 
en la costa de la pro
vincia de miKawa . . 

In te r ior del rompe
olas de YokkacM, pro
v inc ia dp Ise. 

Sobre la punta ex
terior del muelle oeste 
del pueblo de Tsu, 
provincia de Ise. 

Extremo N . E. de 
Sugashima, en la e n 
trada de la bahia de 
Toba, en la provincia 
de Shima. 

Extremo E. de Ano-
r i - sak i , en la entrada 
de la b a h í a de Ma-
toya, en la provincia 
de Shima. 

Punta E. de la isla 
de Oshinm, en la pro
vincia de E l i . 

Punta m á s meridio
nal de la provincia de 
K i i . 

Parte superior sur 
de la entrada de la 
B a h í a de urado, p ro
vincia de Tosa, costa 
S. de Sh ikoku . 

Sobre el extremo O. 
de Tomag-a shima en 
Tura (Estrechos Isu-
mic.) 

Sobre el extremo 
exterior del muelle 
Middle y marca la en
trada de la b a h í a de 
Sakai. 

Sobre el borde E. 
de la boca del K i g s u 
g-awa. 

Sobre el fuerte de 
Temposan, en la boca 
del Ajicawa, Osaka. 

Sobre el Hatoba de 
parte E. de la conce
sión ext ranjera . 

Sobre Wadano-mi-
sák i , S. O. del fon
deadero de Kobe. 

Punta N . de la isla 
de A w a j i , en los es
trechos Akash i , en 
trada E. al Inland 
Sea. 

Sobre la cumbre de 
Nabeshima una isla 
p e q u e ñ a p r ó x i m a al 
estremo S. de Yoshi -
ma en el In land Sea. 

Extremo exterior 
del muelle N . de la 
Bahia de Mitsugaha-
ma, Provincia de l y a . 

Cuatrocientas yar
das hacia dentro des
de la punta N . O. de 
Tsuri-shima en el I n 
land Sea, en la pun
ta marcada W h i t e 
Pa tch» en el plano. . 

Sobre el extremo N . 
E. de la punta de He-
saki (Isaki en el plano) 
á la entrada E. de los 
estrechos de Shiaio-
noscki . 

La t i t ud Ñ o r 
te. 

34° 35' 36 ' ' 

34° 57' 25 ' ' 

34° 42' 45" 

34° 30' 4 " 

34° 21 ' 5 5 " 

33° 28; 15" 

33° 26 '20 ' i . 

33o30; 3 7 " 
aprox.0 

34° 16 '50 ' . 

34° 3 5 ' 1 2 " . 

34» 37̂  48" . 

34° 39' 45" . 

34° 41 ' 18" . 

L o n g i t u d Es- Fecha de la 1.a 
te. exh ib i c ión . 

137» 8 ' 3 9 " . 

136» 39' 4 4 " . 

136» 32: 14" . 

136° 54' 34" . 

136» 54' 34" . 

20 de Agosto 
1888. 

1.° de Agosto 
1886. 

i.9 de Julio de 
1885. 

1.° de Jul io de 
1873. 

1.° de A b r i l de 
1873. 

Descr ipc ión del edi
ficio. 

135° 51 ' 59". 

135^45' 2 1 " 

135° 37' 1 " 
aprox. 

135° O ^ O " , 

135° 2 7 ' 4 4 " 

135" 27' 44" 

135° 26' 0 0 " 

135» i r 27" 

34° 39: 20' 

34° 36; 31' 

3 ^ 2 3 ' 5 " . 

33° 52' 3 " . 

33'53; 6" . 

33° 57' 4 3 " . 

135» 10' 49" . 

134» 59*30" . 

133° 49' 10" 

132° 42' 9 " 

132° 37*59" 

8 de Julio de 
1870. 

15 de Setiembre 
de 1873. 

3 de Junio de 
1883. 

1.» Agosto de 
1872. 

15 Setiem. 1877 

1.° de Mayo de 
1878. 

1.° Octubre de 
1874: 

15 Agosto de 
1877. 

t." Octubre de 
1872. 

14Juniodel871 

Torre exagonal de 
madera, pintada de 
blanco. 

Torre cuadrada de 
madera, pintada de 
blanco. 

Asta pintada de 
blanco. 

Torre c i rcular de 
ladr i l lo , pintada de 
blanco. 

Torre octogonal de 
madera pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
piedra pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
piedra pintada de 
blanco. 

Torre exagonal de 
madera, pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
gran i to . 

Torre exagonal de 
madera pintada de 
blanco. 

Torre c i rcular i de 
ladri l lo pintada á fa
jas horizontales ne
gras y blancas. 

Torre cuadrada de 
madera, pintada de 
blanco. 

Asta pintada de 
blanco. 

Torre exagonal de 
hierro pintada de 
blanco. 

Cariz y órden 
de la luz. 

Fi ja , roja 6,• 
ó r d e n . 

Fi ja , blanca.6.° 
ó r d e n . 

Fi ja , blanca. . 

F i ja , blanca, 
4.° ó r d e n . 

Revolución ca
da l [2minu to 
blanca, 4." ór
den . 

Revolución ca
da medio m i 
nuto, blanca, 
2.° ó rden . 

Fi ja , blanca, 
l .er ó rden . 

Fija, blanca,5. 
ó rden . 

Fija, blanca, 
3.er ó rden . . 

Fija verde, 5. 
ó rden . 

Demoras ver
daderas en
tre las cuales 
la luz e s t á v i 

sible. 

Fija, roja, 
ó rden . 

Fi ja , blanca, 
4.° ó rden . i 

Fi ja , verde. 

Fi ja , roja 
ó rden . 

4. 

Desde N . 73° 
45' E . hasta 
S. 71° 45' O. 
Desde N . 32» 
15' E. hasta 
S. 3» 15' O. . 

Todo el hor i 
zonte. 

Desde N . 24' 
O. hasta S. 
8° O. 

Desde N . 87-
O. hasta S. 
33° O. 

Desde N . 71» 
O. hasta S. 
33° O. 

Desde S. 88° 
E . hasta N . 
50° O. 

Desde N . 40c 
O. hasta S. 
27° O. 

Desde S. 10° 
E. hasta N . 
52° E. 

Desde S. 14° 
30 'O. has-

taS. 75° 30:E. 

Desde S.- 22° 
20' E. hasta 
N . 67° 40' E . 
Desde S. 57° 

E. has taN. 
63° E. 

Todo el ho r i 
zonte. 

Desde N . 27( 
O. hasta S. 
68° O. 

•6 © 

ec C3 i -
5; o o 
3 «SH 

Pies. 

17 l i 2 

30 

19 3i4 

28 l i 2 

36 

15 

131° 1<22" . 

15 Diciembre 
1872. 

15deJuniol886 

15de Junio 1873 

1.» de Marzo 
1872. 

Torre circular de 
gran i to . 

Torre c i rcular de 
grani to . 

Torre cuadrada de 
madera pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
grani to . 

Torre circular de 
gran i to . 

Fi ja , blanca, 
l .er ó r d e n . . 

Fija blanca, 4. 
ó r d e n . 

Fi ja , blanca. 

Fi ja , blanca, 
3.er ó rden . . 

Fija, blanca, 
3.er ó r d e n . " 

Desde S. 61» 
20'O. hasta 
N . 86» E. 

Desde N . I b 
E. hasta N . 
89° O. 

Desde S. 25' 
O. hasta N . 
41° 30" O. 

DesdeS. 7° O, 
hasta N . 70' 
E. 

Desde N . 82-
O. hasta S. 

63 

31 

21 

32 Ji2 

29 

30 

34 

83 o 
O 

=3 a 

Pies. 

81 I i 2 

42 

42 

176 

102 

130 

46 

15 

21 

15 

21 

21 

163 

102 

208 

53 I i 2 

40 

53 

42 

52 

158 

29 

186 

122 

Alcance de 
vis ib i l idad 

8 mil las, 

8 i d . 

6 i d . 

15 i d . 

16 i d . 

17 I i 2 i d . 

20 i d . 

10 i d . 

17 i d . 

10 i d . 

O I d . 

12 l i 2 i d . 

6 i d . 

12 i d . 

18 l i 2 id . 

15 id . 

6 id . 

17 i d . 

17 i d . 

Observaciones. 

La roca sumergi
da llamada Kaminose 
con 2 3[4 brazas de 
agua sobre ella, de
mora sobre la luz N . 
45° E. distante 2 m i 
llas. 

Reconstruida de pie
dra en 1878. Se exhi 
bió por vez primera la 
luz de la torre en 15 
de A b r i l de 1878 

Luz ocultada por la 
t ierra entre las demo 
ras S. 20° O. v S. 25° O-

La valiza de N i r a i -
so demora S. 78 l i 2 
O.distante8 lx2mil las 
Construido de nue
vo de hierro en 1884. 
Se exh ib ió por pr imera 
vez la luz de la nueva 
torre en 1.° de Marzo 
de 1884. 

Boya de Shikanose 
demora desde la luz 
S. 79° O. distante 9 l i 2 
mil las . Val iza de N i -
raiso demora desde la 
luz N . 76° 30' E . dis
tante 3 mil las , 8 ca
bles. 

Se exhibe u n rayo 
rojo entre N . 82° O. y 
S. 58° Encubriendo el 
peligro p r ó x i m o á Mo-
toyama. 
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Nombres de la 
luz. Situación de la lu¿ 

Mutsuve-shiraa 

Sób re l a estreraidad 
E. de isla de Mutsure 
(Rockurenen el plano) 
á la entrada O. de los 
estrechos de Shimo-
tioackí. 

Lat i tud Nor
te. 

Long-itud Es
te. 

Fecha de la 1.a 
exh ib i c ión . 

33^ 58^53^ 

urasu. 

Hakata. 

Yeboshi-shima 

Takashima. 

Ose-saki,; (Cabo 
^/Goto) . 

Iwoshima. 

Kag-eno-shima. 

Kuchino tsu . 

S í i imaba ra . 

O takuma. 

Kagoshima. 

Satano-misaki. 

Sobre la punta Sur 
de Shirasu, un arre
cife bajo á unas 1 l i 2 
millas al S. O. de V i 
no-shima á la entrada 
O. á los estrechos de 
Shimonoseki. 

Situada k una dis
tancia de unos526 1 ^ 
pies al N . E. del faro 
anticuo sobre la bo
ca del Nagakawa en 
el pueblo de Hakata, 
provincia de C h i k u -
zen. 

Sobre la cumbre del 
Yeboshi-shima, una 
isla p e q u e ñ a á la en
trada Norte al canal 
entre la isla de I k i y 
la provincia de Hizen, 
Kiush in . 

33° 59¿ I T 

130° 52-' 7" . 

130° 47' 35' ' 

1 ° de Enero 
1872. 

Descr ipc ión del 
ficio. 

edi-

i Demoras ver-
jdaderas en-
itre las cuales 

Cariz y orden la luz es tá v i 
de la luz. I sible. 

33° 36' 2 7 " 

33° 41- 30" 

33° 33{ 38-'£ 

32- S6'451' 

32° 43' 6" 

32» 42: 42f< 

Sobre el extremo 
Norte de Takashima á 
la entrada de la b a h í a 
de Yobuko, provincia 
de Hizen. 

Sobre el extremo 
S. O. deFukuye-shima 
la i s l a m á s meridional 
del g-rupodeGoto. . 

Sobre la punta m á s 
setentrional de la isla 
de Iwo-shima, h la en
trada de la Bah ía ae 
Nagasaki. 

Sobre la punta N . 
de la isla de Kag'eno-
shima, á la entrada de 
la B a h í a de Nagasaki. 

Sobre la parte supe
r ior O. de la entrada 
á l a b a h í a de Kuchi-|320 36' 17-; 
notur, g-olfo de Shi-
mabara. 

Sobre una isla pe
q u e ñ a á la entrada N . 
del fondeadero de Shi-
mabara Junk. 

Sobre e l borde O. 
de la boca E. del Chi-
kuga-g-awajenlapar-33 '10: 0 0 " 
te superior del golfo aprox. ' 
de Shimabara, K i u s 
h i n . 

Sobre la punta N . , 
del rompe-olas p r ó x i . 
mo al fuerte Bauten, 31° 35' 39'; 
Kagoshima, provin
cia de Satsuma. 

Sobre una isla pe-
q u e ñ a e n l a p u n t a m á s 
meridional de la pro
vincia de Osumi, Kius-i 
h i u . (Cabo de Chicha-
koff. 

130° 24' 00" 

1.° Setiembre 
1873. 

Torre 
grani to . 

circular de Fi ja , blanca, 
4.° ó r d é n . . 

Desde N . 40° 
O hasta S. 
12° O. 

rt O) 
<C o • -O f-c tS 
"3 c " 
t- ¡D O) 

Pies. 

25 

129^ 58' 50" . 

33° 46' 00' 

129" 54- 3" 

128-36' 5 " 

129° 4 5 ' 1 9 " 

129° 49' 25" 

130° 11'23' 

130° 25' 30' 

130° 21 ' 30' 
aprox.8 

1.° Diciembre 
1883. 

1.° Ag-osto 
1873. 

de 

Torre cuadrada de 
madera pintada á fa
jas horizontales ne
gras y blancas. 

Torre exag-onal de 
madera pintada de 
blanco. 

Fi ja , roja, 
ó rden . 

5. Todo el ho r i 
zonte. 

-a .5 
o 

5 N fe 

Pies. 

Alcance de 
vis ibi l idad 

89 

42 

15 id . 

Fija, b l a n c a J ^ ^ f 
5.° ó r d e n . . 33» E 36 l i 2 

44 110 id. 

1.° Diciembre 
1881. 

15 Diciembre 
1889. 

14 Setiembre 
1871. 

1.a Marzo 1881. 

10 May o de 1880 

Torre octog-onal de 
hierro pintada de^ 'J3 ' blanca, 
blanco. 2- ó rden . 

Torre cuadrada de 
madera pintada de 
blanco. 

30° 59' 30" 

IQirasaki. 

Tsuao-shima. 

Sobre la punta S. 
de Oshima, exterior 
de la b a h í a de Tono-
hura, provincia de 
Hinga , costa E. de 
Kiuah iu . 

Sobre la punta N . 
O. de la isla de Tsu-
n o - s h i m a (Kadoshi-
ma) cerca la entrada 
de la b a h í a de abura-, 
tani (Bah ía d e l g a m a . ) ¡ 

31° 30' 54" 

130° 33^49" . 

130° 39' 30' 

1.° Setiembre 
1877. 

15Juniodel887 

Torre circular de 
hierro, pintada de 
blanco. 

Torre exag-onal de 
hierro, pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
piedra, pintada de 
blanco. 

Torre octogonal de 
ladr i l lo , pintada de 
blanco. 

Fija, blanca, 
6.' ó rdeü . . 

Revo luc ión ca
da medio mi 
nuto , blanca, 
l .er ó rden . . 

Fija, blanca, 
1 er órden. . 

Todo e! h o r i 
zonte. 

131° 24' 48" 

15Abr i Ide l879 

30 Noviembre 
1871. 

Torre octogonal de 
ladr i l lo , pintada de 
blanco. 

Asta, pintada de 
blanco. 

Fija roja, 6. 
ó rden . 

Fija blanca, 6.° 
ó rden . 

Fija, blanca. . 

Desde S. 39* 
50' O. has
ta S. 70 
10' E. 

Desde S. 58° 
53' E. has
ta N . 4( 
38' O. 

Desde S. 30° 
O. hasta S. 
85° E. 

Desde 81° 30' 
O. hasta S 
55° 30' E . . 

Desde N . 2" 
O hasta S. 
66- O. 

Todo el h o r i 
zonte . 

44 I i 2 

40 10 i d . 

182 20 i d . 

15 

36 l i 2 

Asta, pintada de 
blanco. 

Torre octogonal del 
hierro, pintada de 
blanco. 

34» 21 ' 20' 

15 de Agosto de 
1884. 

130° 50' 4 6 " . 

Ta te -h i sh i—noL P,arte superior O. 
ñ a ñ a . i r ? Ia entra,ia á la ba-

"ihia de Tsuruga. 
34» 45' 37" 136" 1 '10" . 

1.° de Marzo de 
1876. 

20 Julio de 1881 

Desde N . 71° 
Fija, blanca. J lO ' E. hasta 

N . 18° 50' O. 

Fija, roja. 

Fi ja , blanca, 
l .er ó rden . . 

Torre dodecagonal 
concreta pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
grani to. 

Torre circular de 
piedra, pintada de 
blanco. 

Revoluc ión ca
da medio m i 
nuto , blanca 
l .er ó rden . . 

Destellando ca
da 10 segun
dos , blanca 
l . e r ó r d e n . . 

Todo el h o r i 
zonte. 

Desde N . 62° 
E.[hasta N . 
30. O. 

Desde N . 6o 
44! 30" E. 
hasta N . 38° 
15' 30" o.; 

23 

15 2i3 

16 I i 2 

26 

37 

40 

20 

156 

265 

205 

40 

126 

37 1 ^ 

53 l i 2 

45 

8 i d . 

23 i d . 

21 i d . 

8 i d . 

8 i d . 

6 i d . 

6 i d . 

6 i d . 

200 20 1 i 2 i d . 

32 

Desde S.80E. 
hasta N . 
52° E. 

287 24 i d . 

La b 
shima, 
e sco l é , 
shima, 
la l u z ^ 
tante 4' 
evitar el 
buques q, 
O. debej 
pasar ali 

dirigir?!51' 
la luzse' 

fcinoil 

vori 

Se exhil 
verde entrj 
O y N . 36': 
briendo Usi 
yunrayoM 
3o 45' 0. 
cubriendo 
Orise. 

Fuerte r| 
bul l ida al 
cabo. 

pial 

La valia 
demora S. 
distante ] 
cable. 

Construid 
vo en l í 
antigua 
fue destruiiil 
fuego. 

86 l i 3 

Fija, blanca, ^ s/ £ 
4 0 órden ^ 0 ' 

' I S . 4 0 ' 3 5 ' E . i 
1 8 ^ 2 

142 18 id , 

U n arrecil 
punta extre^ 

I cubre e n W 
¡estiende def̂  
por cerca o 
la en una 

N , N . O. 

397 15 id . 

IrimJ 

5J 
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bres de la 
luz-

üigata (Luz 
Krisional) 

moi&aki. 

0ri-yama. 

i-saki. 

muro (Ben-
leu-shima. 

36' 

shiaf-saki. 

1 rimo s a k ¡ . . 

ttoji-saki. . 

^-faro de 
Pódate. . 

S i tuac ión de la luz . 

Extremo N . E. de la 
provincia de Noto. . 

Sobre e lbordeN. O. 
del r io cerca el cual 
esta el pueblo Fus-
h i k i . 

Sobre el borde sur 
de la boca del Shina-
nc-g-awa. 

Sobre el extremo 
N.O. (Sa i lRoch Point) 
de Shakotan - Gor i , 
provincia de Shiribes-
h i , Hokkaido. 

Sobre el estremo E. 
de Takashima g'ori, 
provincia de Shiribes-
h i , Hokka ido . 

Sobre la punta mas 
setentrional de la pro
v i n c i a de K U a m i , 
Hokkaido. 

Sobre el extremo 
N . E . deBenteushima, 
fondeadero de Nemu-
ro, Hokkaido. 

Sobre el cabo de 
Nahiaf, provincia de 
Nemuro, Hokkaido. 

Sobre el extremo S-
de la provincia de H i -
taka, Hokkaido. 

Sobre la punta mar
cada «Mussel Po in t» 
en las cartas de na
vegac ión ingleses, á 
la banda O. de la en
trada de la b a h í a de 
Hakoclete. 

Sobre el extremo N . 
del pel igro que es
tiende desde Benten-
saki (punta Anama) 
fondeado en 7 l i 2 bra
zas de agua en baja
mar. 

Sobre e l extremo 
S. de matsumacgori, 
Hokkaido; entrada O. 
a los estrechos de Tsu-
garu . 

La t i tud Nor
te. 

37^ 30' 00-
aprosc.0 

36° 47^ 47" . 

37° 5 6 ' 2 6 " . 

43a 20' 00" 
aprosc.0 . 

43° 14' 20:' . 

45° 31 ' 00'' 
aprosc.0 

43a 20' 2 2 " . 

43° 2 2 ' 5 4 " . 

41» 55' 00' 
aprosc." 

41° 44' 28' 

41» 47: 3 6 " , 

41» 24 20" 
aprosc.0 

Longi tud Es 
te. 

137° 19' 00" 
aprosc.0 

137° 3' 15" 

139° 3 " 29' 

140» 20' 00'; 
aprosc.» 

140» 54' 14" 

141° 55' 00" 

145» 34' 40" 

145' 49' 2' 

143° 14' 00' 
aprosc.» 

140^ 35' 44' 

140' 4 1 ' 52" 

Fecha de la 1.a 
e x h i b i c i ó n . 

10 Julio de 1883 

10 Octubre 1877 

15 Febrero 1877 

25 Agosto 1888. 

150ctubrel883 

25 Setiem.1885 

25 Jul io de 1872 

15 Agosto de 
1872. 

15 Diciembre 
1885. 

13 Junio de 1871 

140» 12' 4 " 
aprosc." 

Desc r ipc ión del e d ¡ - Cariz y órden 
ficio. de la Luz. 

Torre c i rcular de 
piedra pintada de 
blanco. 

Torre exagonal de 
madera pintada de 
blanco. 

Torre exagonal de 
madera pintada de 
blanco. 

Torre c i rcular de 
hierro, pintada de 
rojo. 

Torre exagonal de 
madera pintada de 
blanco. 

Torre octogonal de 
hierro , pintada de 
blanco con 3 bandas 
horizontales negras . . 

Asta, pintada de 
blanco. 

Torre exagonal de 
madera, pintada de 
blanco. 

Torre octogonal con 
a r m a z ó n de hierro y 
forrada con tablones, 
pintada de blanco. . 

Casco de madera, 
pintado de rojo, dos 
palos con una bola 
roja en el mastelero 
de velacho. 

Fi ja , blanca 2.' 
ó r d e n . 

Fija, blanca, 5,° 
ó rden . 

Fi ja , blanca. . 

Destellando ca
da 40 segun

dos, blanca, 2.° 
ó r d e n . 

Fija, blanca, 
4.° ó r d e n . 

Revo luc ión ca
da medio m i 
nuto, blanca, 
2.° ó r d e n . . 

Fija, roja. 

Fi ja , blanca, 
5.c ó r d e n . 

Ocultando una 
vez cada 20 

segundos blan
ca, 3.er ó r d e n . 

Fi ja , roja. 

15 Setiembre 
1888. 

Torre exagonal de 
hierro pintada á fajas 
horizontales blancas 
y negras. 

Destellando a l 
ternativamente 

blanca y r o 
j a , cada 40 se
gundos, 2 . ' 
órden^ 

Demoras ver
daderas e n 
tre las cual es 
la luz e s t á v i 

sible. 

Desde N . 84° 
30' O. has
ta S. 48° 
57' O. 

Desde N . 37° 
17" O. hasta 
S. 48° 57' O. 
Desde N . 67» 

30' O hasta 
S. 66° 30 'O. 

Desde S. 8» 
30' O. hasta 
N . 82° 3 0 ' E . 

Desde N . 72° 
O. hasta S. 
13° E. 

Desde S. 77» 
O. hasta S. 
74° E. 

Todo el h o r i 
zonte. 

Desde N . 74° 
30' O. hasta 
S. 27° 30' O. 

Desde N . 41° 
15' E . has
ta S. 51» 
45' O. 

Todo el ho r i 
zonte. 

Desde N . 74 
45' E . hasta 
N . 78° 45^0. 

O B5 

<* a ~ 
t- & a> 

Pies 

26 

33 

43 

19 

25 

54 

40 

•o 5 
ce « 
; g es Aleanse de 

v i s ib i l idad 

Pies. 

152 l i 2 

43 

68 l i 2 

248 

1621 [2 

132 

75 

31 

27 

74 

137 

36 

18 i d . 

10 id . 

10 id . 

18 i d . 

15 i d . 

17 id . 

6 i d . 

10 i d . 

17 i d . 

10 i d . 

50 120 17 i d . 

Observaciones. 

Yomegur i (aroos-
tooh Roch) demora 
NO. por N . distante ¿ 
unas 10 mil las . E l a r 
recife de Gameguri es
tiende desde Shiwot-
susaki (á veces l lama
do Aisaki , unapunt; ; 
S. E de la luz a uno.' 
8 cab es con direccior 
N . E . 

Buen fondeadero en 
5 brazas de agua con 
el faro que demora S 
25° O distante 3 i 4 m i 
llas. 

Fondeadero de Ota-
r u se halla al S. de^l; 
luz distante 2 I i 2 mi
llas 

Durante tiempo de 
niebla, una campan; 
de 1680 l ibras d a r á i ? 
golpes cada minuto 
No se exhibe la L u 
n i se suene la camp?. 
na durante los mese 
de Diciembre, Enero 
Febrero y Marzo. 

No se exhibe l a L u : 
durante el mes deFt-
brero. 

Miyoto Roch demo
ra desde el Faro S. 12 
E. distante 1 m i l l a } 
8 1(2 cables. Durante 
t iempo de niebla, uno 
campana da rá 12 go l 
pes cada minuto . No 
se exhibe esta Luz n: 
se suena la campano 
durante el mes de Fe
brero. 

En c o n s t r u c c i ó n . 

Durac ión del deste
llo 13 segundos y de! 
eclipse 8 segundos. 

E l asta de señalen 
de tempestad demora 
S. 55° E.; W h i t e Blufi 
S. O. de la fortaleza S 
10» O ; punta Yafura: 
S. 85° O. Exis te un 
m o n t ó n de piedras di 
rectamente a l S. de' 
buque-faro. Los b u 
ques de mucho calado 
deben pasar a l N . dt 
dicho buque-faro. 

Durante tiempo de 
niebla una campana 
d a r á 5 toques segui
dos a in té rva los q;ueno 
excedan de 5 minutos 

Los buques que fon
deen al exterior del 
buque-faro é n t r e l a de
mora N . E . del mismo 
y una l ínea trazada 
desde el mismo hasta 
W h i t e Bluff, se serv i 
r á n guardarse una 
distancia de 5 cables 
del buque-faro no hay 
res t r i cc ión respecto al 
fondeadero a l E . de 
dichas l í n e a s . 

Durante tiempo de 
niebla , una sirena se 
h a r á sonar dando u n 
soplo de 4 segundos 
de d u r a c i ó n á i n t é r 
valos de u n minu to 
En caso de que l a s i 
rena si halle averia
da, se h a r á sonar un;; 
sirena de mano k i n 
t é rva los de u n minuto 
con 5 minutos de dea-
canso después de cada 
10 mtos. de func ión . 
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hombres de la 
luz. Si tuación de la luz. 

A w o m c n . 

Shiriya-saki. 

Situada a unas 1000 
_yardas adentro desde 
la linea de la costa del 
pueblo de Awomor i . 
provincia de Mutsu . . 

I sh inomaki . . 

í s l i i nomak i . 

Tnuboye-saki.. 

Sobre el extremo N . 
E. de la punta de la 
provincia de Mutsu, 
entrada E. a los es-
treolios de Tsugaru. 

Banda E. de la Isla 
de Kinkuasan, pro
vincia de Rikuzen. 

En la boca del r io 
K i t a - k a m i y sobre la 
or i l la de su banda E.; 
provincia de Rikuzen. 

La punta mas E. de 
la provincia de Shi-
mosa. 

La t i tud Ñor- Long i tud Es
te, te. 

40° 51 ' 5<£ .'140^44* 36<; 

41° 25' 58' 

38^ 16* 57-' 

38° 25' 2 0 -

35° 43' 271 

141° 27' 32" . 

141o 35- '33". 

141° 19' 2 1 " . 

140° 51' 32" . 

Fecha de la 1.a Descr ipc ión del edi-
exh ib i c ión . ficio. 

I.0 Noviembre 
1874. 

20 Octubre de 
1876. 

I.0 Noviembre 
1876. 

I.» Febrero de 
1874. 

15 Noviembre 
1874. 

Asta pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
ladri l lo , pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
granito. 

Asta, pintada de 
blanco. 

Torre circular de 
ladr i l lo , pintada de 
blanco. 

Cariz y orden 
de la Luz, 

Fija, roja. 

Fija, blanca 2.' 
órden. 

Fija blanca, 
l .er ó rden . . 

Fija, blanca. . 

Revoluc ión . . 
cada medio 

minuto, blanca 
l .er ó r d e n . . 

Demoras ver
daderas en
tre las cuales 
la luz está v i 

sible. 

Desde el O. 
por el N . 
hasta E. . 

Desde S. 52' 
18-'hastaS. 
2o 43' O. . 

Desde N . 9o 
E. hasta S. 
45° O. 

Todo el hor i 
zonte. 

Desde N . 11° 
O. hasta S. 
65° O. 

O c3 
•— — 

Pies, 

43 

93 1Í2 

ce M 

3-5 2 

Pies. 

45 

150 

27 l i 2 178 

39 

90 

52 

168 

Alcance de 
visibil idad 

6 id . 

181i2 id. 

1 9 ^ 2 id . 

6 i d . 

191i4id. 

Observado 

Durante tiem 
niebla una süf 
vapor se har¿ 
dando un SÍM 
segundos dedm 
á intérvalos 
minuto mienti 
levante vapor 
sirena, ó en ¿J 
hallarse la ] 
averiada, una 
pana dará 15 
pes por cada QJ 
One (Rattlei' 
demora desde 
N . 66° 40 
tante unos 8 \i 
bles. 

Durante tienL 
niebla, una Sin 
vapor se hará 
dando un sopl. 
segundos de din 
con intérvalos 
segundos. 

E. 

de 

!eH¡ 

5 de 

Nombre de mar
cación. 

Boya de kawa-
saki . 

Boya de kana-
g-awa. 

Boya de Yoko-
hama. 

Boya de Honmo-
k u . 

Boya de K i t a Na-
kane. 

liiiiiip -® 

Boya de Nakane, 

Boya de Futsu. , 

Boya de Gon-gen-
su. 

Boya de Shika-
no-se. 

Boya de Kodono-
shima. 

Boya de Moto-
yama. 

Boya E. de Naka-
no-su. 

Boya O. deNaka-
no-su. 

Boya de Tobiga-
su. 

Boya de Kanabu-
se. 

Boya de M o j i -
wan . 

Posición de marcac ión . 

Exterior del banco p r ó x i m o á Kav-
vasaki en el golfo Tokio. 

Banda N . del fondeadero de Yokoha-
ma. En la punta de la lengua de tierra 
que estiende desde el fuerte de Kana-
gawa. 

S. del fondeadero de Yokohama ex
tremo N . del bajo fondo de idem. 

Sobre el extremo E. del escolo próxi
mo á Honmoku (Treaty Point) á 2 m i 
llas y 7 cables S. del buque-faro H o n 
m o k u . 

Sobre una Roca sumergida llamada 
Nakane, con 3 1(2 brazas de agua so
bre ella, E. de Natsushime, cerca la 
entrada á Yokosuka, Golfo de Tokio. 

Sobre una roca sumergida llamada 
Nakane al E . de la entrada k la b a h í a 
de Yokosuka. 

Extremidad O. de Futsu-no-su (Sara-
toga Spit) p r ó x i m o á Futsu liana en el 
Golfo de Tokio. 

En la punta de la lengua de tierra 
próximo á Gon-g-en-no hana (punta 
con u n solo arboll l a punta extremo O. 
de la playa E . de la b a h í a de Handa, 
Owari . 

Sobre la o r i l l a S. del escollo l l a 
mado Shika-no-se, en Karima-nada, 
in land Sea, á unas 9 l i 2 millas O. y 
S. del Faro de Yosaki . 

Inmediato al N . de la roca su
mergida N . de Kodono-shima en el 
Oge-seto, Juland Sea. 

Sobre el extremo S. del escollo 
que extiende al S. de Misal cerca 
de Motoyama, provincia de Negato. 

Sobre la or i l la S. del bajo fondo l l a 
mado Nakano-su (Middle Ground) E. 
de los estrechos de Shimonoseki. 

Sobre la ori l la S. del bajo fondo l l a 
mado Nakano-su (Middle Ground) al 
O. de la Boya E. de NaKanosu . 

Sobre la o r i l l a N . del escollo l lama
do Tobigasu, E. de los estrechos de 
ShimoHoseKi. 

Directamente ai S, de Kanabuse íF i s -
hermaris RocK) E. de los estrechos de 
ShimanoseKi. 

Sobre el escollo en Mojr#an (Whits-
h id Bay) en los estrechos de de Shimo-
noseKi. 

Color de mar
cación. 

Rojo. 

Rojo, 

Rojo. 

Bandas hori
zontales ne 
gras y blan
cas. 

Rojo. 

Rojo. 

Rojo. 

Rojo. 

Rojo. 

Bandas hor i 
zontales ne
gras y blan
cas. 

Rojo, 

Negra. 

Rojo. 
Fajas vert ica

les negras y 
rojas. 

Fajas horizon
tales negras 
y blancas, , 

Fajas horizon
tales rojas y 
negras. 

Descr ipc ión de marcac ión . 

Boya de hierro con una 
jaula encima de e levac ión de 
10 piés sobre el agua. 

Boya de hierro con una 
jaula encima de e levación de 
10 piés sobre el agua. 

Boya de hierro con una 
jaula encima de e levación de 
10 piés sobre el agua. 

Boya de hierro con una 
jaula encima del e levación de 
10 piés sobre el agua. 

Boya de hierro, con una 
jaula encima de elevación de 
10 pies sobre el agua. 

Boya de hierro de e levación 
de 3 pies sobre el agua. 

Boya de hierro, con una 
jaula encima de e levación de 
15 pies sobre el agua. 

Boya de hierro, con una 
jaula encima de e levación de 
10 pies sobre agua. 

Boya de hierro con una 
jaula encima de elevación de 
15 pies sobre el agua. 

Boya de hierro con una jaula 
encima de elevación de 10piés 
sobre el agua. 

Boya de hierro con una jau la 
encima de elevación de 15 piés 
sobre el agua. 

Boya de hierro con una 
j á u l a encima de elevación de 
10 p i é s sobre el agua. 

Boya de hierro con una 
j á u l a encima de e levación de 
10 piés sobre el agua. 

Boya de hierro con una 
j á u l a encima de elevación de 
10 piés sobre el agua. 

Boya de hierro con una 
jaula encima de elevación de 
10 piés sobre el agua. 

Boya de hierro con una 
j á u l a encima de e levación de 
10 piés sobre el agua. 

Profundidad 
del agua en ba
jamar de ma

reas vivas. 

6 brazas. 

4 idem. 

4 l i 2 idem. 

10 idem. 

4 brazas. 

Roca cubierta 
1 l l 2 brazas. 

9 brazas. 

5 idem. 

17 brazas. 

4 1(2 brazas. 

5 1|2 brazas. 

3 brazas. 

3 i d . 

5 i d . 

9 i d . 

2 l i 3 i d . 

OBS SRVACION ES. 

¡íc 

deT 

Treaty Point demora S. 48° O.; Kawasaki N . § | 
Bausu-hana S. 68° E . ' 

Mandar ín Bluíf demora S. 18° E.; boca S. deles! 
4 li20 O.; Fuerte de Kamagawa N . 59° O.; Buque-j 
54° E, 

Mandar ín Bluíf demora S. 15- E.; boca del estero ¿.L^1] 
centro del fuerte en Kangawa N . 45'' 30í O. • 

Mandar ín B lu f f demora N . 20° O.; Hachioj l 
tremo sur de Treaty Point) N . 45° O,; Koshiba-hanal 
more Point) S. 30" O. 

Punta N . de Natshusima demora N . 82° O.; cen 
shimaS. 11° O.; centro de Sarushima S. 310E. | 
Oyama-dashi con 3 l i 4 brazas de agua al oeste delj 
distante á 2 cables; Roca de Okinone con 4 3[4 M 
agua al N . E. de la boya, distante á una mi l l a . 

Centro de Hashimademora S, 60° O.; aLsíante 4 isa! 

Mandar ín Bluf f demora N . 25 1|20 O,; Sarushiml 
Faro de Kanoosaki S, 6 Ií20 E, 

E l árbol demora N . 75° E. distante cerca de 
debe pasar la boya por el O. 

una 

Üü.l 

táa.l 
„ f . 

Faro de YesaKi demora N . 79:' E.; la cumbre deJWpi-yj 
yama en t w a j i S. 54° E.; extremo O, de. YesaKi -
Ye í -u ra , playa O. de t w a j i S. 5.° E. 

Centro de Karashima (único árbol) demora_N. 4H 
Extremo E. de matsu-shima N . 370 45' E.; 
K o d o n o - s h í m a S. I.0 15' E. 

Kamino-shima demora S. 69° 15' O.; Faro deB' 
64° O.; la cumbre de Motoyama N . 35" 15* O.; la cm 
Himeshima S. 65" 15* E. 

Isla de Maniu-shima demora N . 8 Ii20 E.; punta 
S. 73 li20 O.; faro de NesaKi S. 1 li20 O. Existe unp 
tierra de una braza inmediata al N , de la boya.. 

Kushi-saKi demora N . 30 li20 O,; la cumbre de 
shima N . 42° E.; punta de NesaKi S. 39» E.; Boya ae 
del pescador ( F í s h e r m a n ' s RocK.) S, 74° O. ..r 

Faro de NesaKi demora S. 46° 5! E, K u s h i - s a M 
O.; Punta E, de Manju-shima N . 35» 15' B . ; Hay"11 
de t ierra de 2 1̂ 2 brazas sobre el escollo. 

La colina de M o i i demora S, 41 1^2° O ; punta ^ 
S. 70 li2'- E.; Kushi-saKi N . 30o E. 

Estación Telegráf ica demora N 65» 30f O.; VllV?l\ 
de Moji-saKi N . 31» 15* E. : Valiza roja de ^ 
30° 30' O. 
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váe mar
ión-

A i u o -

Posicion de m a r c a c i ó n . 

Sobre la estremidad S. E. del bajo 
fondo llamado Osone (HiKu Fiat) á la 
entrada O de los estrechos de Shimo-
noseKi á unos á 8 cables a l N . O. de la 
valiza de Manaita. 

Sobre la estremidad N . del escollo 
que estiende en d i recc ión N . O. desde 
la punta N . de Aino-shima (Fiat. Is--
land) N . O. de los estrechos de Shimo-
noseKi. 

Color de mar 
cac ión . 

R o j o . 

Rojo. 

Descr ipción d e m a r c a c i ó n . 

siia 
H 

Boya de hierro con una 
j á u l a encima de e levac ión de 
12 l i 2 p iés sobre el ag-ua. 

Bo3'a de hierro con una j á u l a 
encima de e l evac ión de 15 l i 2 
p iés sobre el agua. 

Profundidad 
del ag-ua en ba
j a m a r de ma

reas vivas. 

9 id. 

6 i d . 

OBSERVACIONES. 

Valiza de Manaita demora S. 49° E. ; punta extrema de 
NagoyasaKi S. 81° 30' O.; centro de la Isla de MaiKo (Hamo 
Islad st-las cartas ingiesas N . 2o 30; O, 

La punta N . de Shiroshima Norte demora N . 89° 30' O ; 
la cumbre del Cabo Moritsu N . 55° E.; la punta N . de Isla 
Mutsnre. (RocKuren) S. 530 1 5 E . 

ina 
lo 

ir 
Be 

8 

tie; 
Sil 

ara 
opio 
idu; 
lo; 

{áe m a r ^ 
[CÍO"; ' Posición de m a r c a c i ó n . 

deKaclo-

Hira-iso 

de Cho-

¡Yojibei. 

íeNaruse. 

de Mana-

deTuKuse 

5 de H i -

8 I 

Ha: 
an| 

tro 
1 1 

k Kama-

Sobre la roca sumerjida llamada 
Kadoishi E. del canal navegable en
tre MorosaKi y Himaga-shima, entrada 
á la b a h í a de Handa, provincia de 
Owar i . 

Sobre la roca sumergida llamada H i -
raiso entrada E. á los estrechos de 
AKashi, In land Sea. 

Sobre la roca sumergida l lamada 
Chodaiu, Norte de Hososhima, en 
el MaKariseto. In l and Sea, Sur del 
canal Navegable. 

S ó b r e l a roca de Yojibei (Yodsibi) en 
los estrechos de ShinoenoseKi; E. del 
canal navegable. 

Sobre el bajo fondo de Naruse en los 
estrechos de Shiraonoseki, N . del canal 
navegable. 

Sobre la roca de Manaita en los es
trechos de Shimonoseki, N . del canal 
navegable. 

Sobre la roca de TuKuse á 6 l i 2 
millas SE. de la punta S. de Hirado-
shima y al S. de la entrada S. de H i l a -
donoseto (Spex Straits. 

Sobre la roca de Hirase á la entrada 
de la b a h í a de Nagasaki . 

Sobre la roca S. a l E. del canal Na
vegable en la b a h í a de Kamasik i pro
vincia de R i c ü c h i u . 

Color de mar
c a c i ó n . 

Blanca. 

Fajas horizon
tales negras 
y blancas. . 

Fajas horizon
tales rojas y 
negras. 

Rojo. 

Blanca. 

Fajas horizon
tales blancas 
y negras. . 

Fajas hor izon
tales rojas y 
blancas. 

Fajas horizon
tales rojas y 
blancas. 

Descr ipc ión de m a r c a c i ó n . 

Rojo. 

Tres columnas de hiero fundido 
sugetas por planchuelas ho
rizontales y diagonales, sobre
puesto con un tablero circular 
25 p iés de alto sobre la roca. 

Valiza de piedra de forma 
cónica , 32 l i 2 p iés de alto so
bre la roca. 

Valiza de piedra de forma 
cónica , 30 piés de alto sobre 
la roca. 

Valiza de piedra de forma 
cónica , 20 piés de alto sobre 
la roca, 

Valiza de piedra de forma 
cónica , con cresta de forma 
de pera; 20 p iés de alto sobre 
la roca. 

Valiza de piedra de forma 
cónica con una bola encima, 
20 p iés de alto sobre la roca. . 

Valiza de piedra de forma 
cónica con u n hemisferio en
cima, 40 piés de alto sobre la 
roca 

Val iza de piedra de forma 
cónica con una bola encima 20 
pies de alto sobre la roca. 

Valiza de poste con una jaula 
circular encima sobre una de 
t r i angu la r y con basamento de 
piedra 26 pies de alto sobre la 
roca. 

Profundidad 
del agua en ba
j amar de m a 

reas vivas. O B S E R V A C I O N E S . 

Otra roca sumergida llamada Shimose existe á unos 3 
cables demorando S. 18° 30' E . de la valiza. 

La roca se des
cubre en 2 
l l 2 brazas de 
agua. 

LaJ0conll7 ^ E1 faro á e YesaKi demora S. 76° 15' O.; Faro de Wadano-
piesde agua. |nusaKi N- 74015< E ' 

Centro de Kuj i ra - sh ima demora Norte. 26° 15£ E. punta 
NE. de Hoso-shima S, 72° 10' E.; punta N . de RosaKl-shima 
S. 7&- 45' O. 

Roca cubierta 

La roca se des
cubre en 4 
pies de agua. 

E l bajo fondo 
se descubre 
en 2 pies de 
agua. 

La roca escasa
mente se des
cubre. 

La roca se des
cubre en 4 
piés de agua. 

L a roca se des
cubre en unos 
7 pies de 
agua. 

Roca cubierta 
unos 2 pies 
de agua. 

YamosoKo-no-hana (punta de Kibune) demora S. 63° O. 
distante 4 3^4 cables. 

YamosoKi-no-hana (punta de Kibune) demora N . 41° E 
distante á 2 1̂ 2 cables. 

Oyama-no-hana demora S. 823 E . distante á 4 3^4 cables. 

Pico de Slüs iKi , Hirado-shima demora N . 32° lo£ O ; 
punta E. de Otate-shima S. 5o 40' O. 

Faro de Livoshima demora N . 22e 15' O. distante á una m i l l a 
y u n cable. 

Kamaga-saki demora S. distante á media m i l l a . 
Hay otra roca sumergida cerca de 1̂ 2 cable al N . de l a 

valiza. 

que precede es una t r a d u c c i ó n fiel y l i tera l del o r i g i n a l escrito en idioma i n g l é s . — M a n i l a , 22 de Marzo de 1 8 8 9 . — C á r l o s de la Rosa, R u b r i c a d o . — I n t é r p r e t e de l a 
idel puerto. V.0 B.0—Enrique Albacete .—Rubricado.—Hay un sello que d i c e . « - C a p i t a n í a del Puerto de Mani la y Cavite. 

P á g i n a . 

" N ü (Matoya). 
... mn. 

J(Ysaki). 
Ijlama. 

U ^ í b u q u e f a r o . 
Je-saki 

f?. 

(buque-faro de) 

. nía. 

... > k i . 
0e* ?saki. 

líaki. 

K i n k w a s a n . 
Kobe. 
Kuch ino t su . 
Kurasak i . 
Buque-faro (Hakodate). 
I d e m (Honmoku, Yokohama). 
Matoya (amorisaki). 
Mikomoto-shima. 
Mitsugahama. 
Mutsure-shima Rockuren . 
Nabeshima. 
Nemuro . 
Niesaki . 
N i i g a t a . 
Noshiaf-saki. 
Noshima-saki . 
Omaisaki . 
Ose-saki. 
Otakuma. 
Oyama. 
R ü d s u - s a k i 
Rockuren (Mutsure-shima). 
Rakko-saki (Cabo de Noto) . 
Sakai . 

P á g i n a . 

30 
14 
20 
22 
28 

4 
10 

8 
16 
16 
14 
26 
10 
24 
26 

6 
8 

20 
22 

8 
12 
16 
24 
12 

Satano-misaki . 
Shimabara. 
Shimagawa. 
Shirakami-saki . 
Shirasu. 
Sh i r iyasak i . 
Shiwa-misaki . 
Soya-saki. 
Sugashima (Toba). 
Tokashima. 
Tate-ishi-no-hana. 
Temposan. 
Toba (Sugashima). 
Tomaga-sh ima. 
Tsunoshima. 
Teur ishima. 
Tsurug i sak i . 
Wadano-misak i . 
Ye r imo- sak i . 
Yesak i . 
Yeboshi-shima. 
Y o k k a i c h i . 
Yokohama Hatoba. 

P á g i n a 

21 
2( 

A 
2í< 
í h 
30 
l o 
26 
l í 
1^ 
2'. 
11 
1{; 
1'/ 

. 22 
6 
6 

14 
2G 
14 
I b 
8 
4 

iei?. virtud de lo dispuesto por e l Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero, se publica en la « G a c e t a oficial» de esta Capital para general Coaocimiento. 
Ua' 9 de Mayo de 1 8 8 9 . = E n r i q u e Albacete. 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 6 de Junio p róx imo á las diez de la m a ñ a n a , 
-e s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
-«ta Capital, que se cons t i t u i r á en el Salen de actos 
.úbl icos del edificio llamado ant igua Aduana y ante 
H subalterna de la provincia de llocos Norte, la venta 

Ja u n terreno baldío realengo, denunciado por los T in-
g-danes, Sumarnap, Garda, Ung-ayan y Butado Ganot, 
enclavado en ei sitio denominado Binmarongay T i l l a -
von Cabü laan y Cabnrongan, ju r i sd icc ión del pueblp de 
•s-adoc de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 

condiciones que se inserta S con t inuac ión . 
La hora para la subasta de que se trata se r e g i r á 

¡jor l a que marque el reloj que existe en e l Salón 
ú e actos públ icos 

Mani l a , 10 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para l a venta en púb l i ca su
basta de un terreno ba ld ío , situado en la jurisdic
ción Badoc, provincia de llocos Norte, denunciado por 
los Tinguianes Sumarnap, Garde, U n g a y o n y Butano 
Ganot. 
1 / La Hacienda enagena en públ ica subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado B i n m a 
rongay T i l l ayon Cabulaan y Cabnrongan, ju r i sd icc ión 
del pueblo de Badoc, de cabida de 156 hec t á reas , 50 
áreas y 51 óent iá reás , cuyos l ímites son: al Norte, con 
terrenos incultos denominados Bimacag y Sta. Mar ía y 
con sementeras de Tinguianes; a l Este, con terrenos i n 
cultos de Ti l layon, sementeras de Tinguianes, pié de la 
loma ó monte Ti l layon, cumbres de la loma Masong-
songo que corre cerca del pié de la cordil lera que se 
extiende á la provincia del Abra; al Sur, pié del monte 
Garnaden y estero del mismo nombre, y al Oeste, con 
terrenos baldíos realengos, estero Masong-songo y se
menteras de Leocadio Sacaganan, Severo Duque, Juan 
Domingo, y otros llamados Biebica, pertenecientes á T i n 
guianes. 

2. * La enagenacion se l l evará á cabo bajo el 
¡ipo en p rogres ión ascendente, de 401 pesos y 44 c é n t s . 

3. a L a subasta t e n d r á lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de llocos Norte, en el mismo dia y hora 
que se a n u n c i a r á n en la Gaceta d.e Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
¿eñalen los correspondientes anuncios d a r á pr incipio 
- i l acto de la subasta y no se admi t i rá espücaciou ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
rdazo de diez minutos á los iiciiadosres para ¡la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones s e r á n por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á con t inuac ión y se 
redac ta rán en papel del kello 10.°, exp re sándose en n ú 
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. * Se rá requisito indispensable para tomar parte 
an la l ici tación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegecion de Hacienda 
ie la provincia expresada, la cantidad d e ^ 20!07 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su 
basta. A l mismo tiempo que la proposic ión, pero 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada 
icitador esta carta de pago que se rv i r á de g a r a n t í a 

para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
derá devuelta l a carta de pago al denunciador del 
terreno, en n i n g ú n caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, í n t e r in no trascurra el t é r m i n o para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exh ib i r án la 
cédula pérsona l si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capi tación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no p o d r á n 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos seña lados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
l eyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente e l terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la c láusu la 12.* 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva l ici tación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se conside
r a r á el mejor postor al licitador que haya mejorado 
m á s la oferta. E n el caso de que los licitadores de 
que trata el pár rafo anterior, se n e g á r a n á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio a l autor 
del pliego que se encuentre seña lado con el o ú m e r o 
ordinal más bajo. S i resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de llocos Norte, la nueva l ic i tación oral 
e n d r á efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 

esta Capital , el dia y hora que se seña le y anuncie 
con l a debida an t i c i pac ión . E l l ici tador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, pod rán concurr ir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, en tend iéndose que 
si a s í no lo verifican, renuncian su derecho. 

11 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
E n ta l estado, unida a l expediente de su razón , se 
e l e v a r á á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nul idad , y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente a l Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la cant i 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por la 
Administrasion de Rentas ó por la Subalterna de l l o 
cos Norte, s e g ú n el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo f in será ob l igac ión precisa del denun
ciador el espresar en la proposic ión que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qus resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l áusu la 12 se rá el de ocho dias 
después de la notif icación, siendo condic ión indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, debe rá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c láusu la anterior, 
y de ella se d a r á u n recibo por la Central ó Su
balterna de llocos Norte , s e g ú n se presente en uno 
ú otro punto. 

16.. Trascurrido el plazo legal se e leva rá el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecb.o de tanteo, si lo hubiere, á la In 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media 
annata y Real confi rmación, dentro del t é r m i n o de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi 
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condic ión anterior, 
se de ja rá sin efecto l a ad jud icac ión , a n u n c i á n d o s e 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósi to 
como multa y siendo a d e m á s responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la l ic i tación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
o t o r g a r á la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de llocos Norte, s e g ú n el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

Cláusu la adicional. Se han osceptuado de esta venta 
las diez parcelas de terrenos cultivados comprendidas 
entre los l ímites arriba indicados, pertenecientes á va
rios Tinguianes, que ocupan una cabida de 7 hec tá reas , 
27 á reas y 44 c e n t i á r e a s . 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que dén luga r los 

espedientes formados para l a subasta de los terrenos 
ba ld íos realengos, se reso lve rán gubernativamente í n 
ter in los compradores no es tén en plena y pacífica 
poses ión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se r e so lve rán siempre por la v ía gubernat iva. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados s e r á n igualmente 
de la competencia administrat iva, como t a m b i é n el 
entender en el e x á m e n de la resoluc ión de las dudas 
sobre l ími tes y condic ión de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamac ión sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, se rá nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i la Hacienda 
n i e i comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
ses ión . 

Mani la , 25 de A b r i l de 1889.—El Adminis t rador Cen
t r a l de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquir ir un terreno ba ld ío realengo enclavado 
en el sitio de de la jur i sd icc ión de 

la provincia de en la cantidad de . 
entera sujeción al pliego de condiciones que sé 
manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento qu^ 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de qUe 
la condic ión 6.a del referido pl iego, 

FroTidencias judicial^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de focha 3 del actual, recaída en las actuaciones 
por D. José E . Salcedo, contra Doña Remigia, DoiV 
D. Zacarias de apellido Salazar y Doña Dalmacia u 
sobre libramiento de segunda copia de la escritura ,? 

cia Mendoza, para que dentro del té rmino de 9 diag' 
desde la publicación del presente anuncio, se presenten 
Juzgado, á hacer uso de su derecho para oponerse 
tención deducida por el referido Sr. Salcedo, bajo apercl 
que de no hacerlo dentro del t é rmino señalado se'C 
por conformes con la susodicha pretensión. 

Juzgado de primera instancia de Tondo y oficio de 
á 13 do Mayo de 1889,-Gregorio Santos. 

Don Vicente González y Azaola,Juez de primera ins| 
distrito de Binondo, que de estar en el pleno ejercij 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al procesadi 

Vy-Pongco (a) Lio Pong, natural de Foengua, Imperio 
vecino de Santa Gruz. provincia de Manila, de treinta 
años de edad, de profesión tendero, de estatura alta, 
guiar, color moreno, nariz regular, cara regular, j 
cejas negasr, ojos negros, p i ra que en el término de w 
contados desde la publicación de este edicto, se pressiil 
Juzgado ó en la Gárcel pública de la provincia por ha| 
acordado en la causa n ú m . G008 que instruyo por el 
hurto, apercibido que de hacerlo así, le oiré y adminisi 
t icia v en caso contrario sentenc iaré la causa en su 
y rebeldía. . 4 a 

Dado en el Juzgado de primera insfancia de Bino 
de Mayo de 1889.—Vicente G. Azada.—Por mandado de 
José de Reyes. 

los 
lienl 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
tr i to de Binondo recaída en la causa n ú m . 6309 conij 
Mayuga y otros, por lesiones, so cita, llama y en, 
ofendido Hermógenes de León, indio, soltero, náturall 
yat. provincia de la Pampanga, de 38 años de edad,' 
nado en la cabecería núm. 24 dol gremio de naturales! 
nondo, de oficio casquero, y la querida do este, GiriJ 
rrera, para que en el t é rmino de 9 dias. contados 7 
publicación de este edicto, comparezcan en dicho Ja 
prestar declaración en la referida causa., parándoles' 
juicios que en derecho hubiere lugar . 

Binonclo, 15 de Mayo de 1889.—Rafael G. L l a n o s l 

Por providencia del Sr. Juez de primera insíancial 
t r i to de Binondo, recaída en la causa núm. 0831 coop 
Briones. por hurto, se ci(a. llama y emplaza al o'end 
Juan Pena Tan-Uhua, natural de Emuy Imperio 1 
.soltero, mayor de eiad, con patente personal núm, i 
que en el t é rmino rio 9 dias, contados desde la publia 
esto edicto, comparezca ai Juzgado á prestar declaradj 
relerida causa, parándole en caso contrario los peni 
en derecho hubiere luga1*. 

Binondo, 15 de Mayo de 1889.=Rafael G. Llauos.a 

Don •! i Barbcrán y Giba, Juez de primera instatH 
tr i to de Intramuros, que de estar ea el pleno ojerM 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé I 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad, 

Juan Alejandro, natural de Intramuros, provincia ilí 
vecino de Ermita , provincia de Manila, de veintioí 
de edad, indio, soltero, d é profesión cochero, para r 
té rmino de treinta dias, contados desde la publiCíÉ 
edicto, se presente en el Juzgado ó en la Cárcel p i 
provincia, por haberlo así acordado en la causa ñi
que instruyo por hurto; apercibido que do hacerlo así! 
admin i s t r a ré justicia y en caso contrario sentenraH 
en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de íntíal 
de Mayo de 188;) —José B d r b e r á n . = P o r mandado dffl 
Manuel Blanco. 

pr| 
íán 
entl 

Por providencia del Sr. Juez especial, dictada en vi 
mero 6779 instruida contra D. Manuel Miranda y ota 
sificaciun de documentos oficiales, se cita y llamaáj 
llgos cuyos paraderos se ignoran, nombrados D . ' s l r 
llanueva, Doroteo de los Reyes, D. Jacinto Duran 9 
Gruz, pá rá que por el t é rmino de 9 uias, contados^ 
freha, comparezcan en dicho Juzgado especial, sito 
de Magallanes n ú m . 27, de Intramuros, para decl 
mencionada causa. 

Manila y Escr ibanía especial de mi cargo á 15 deMai 
=Santiago Carde! y Torres. 

. Por providencia del Sr. Juez de primera insL „ 
pfÓVincia de Nueva Ecija, dictada en los autes eJ6*! B 
guidos por la representación de D. Aquilino A r i z a ^ i r 
Alejandro Santiago, se hace saber que los b i e n e s í ^ 
á dicho ejecutado, consistentes en una partida de Ijí 
yeras de cien cabanes de semilla poco más ó 
en el barrio de Casanova ju r i sd icc ión del pueblo 
la citada provincia, y lindante al E. , con otrosc 
0„ con los de D. Casimiro Tino, al N . , con el 
minado Tucoc y otros del mismo Tiño, y al S , 
Maching, se sacan á la venta en pública subasta, 1 
Irados de este Jnzgado, dentro de 10 dias, conta^ 
publicación de este en la «Gaceta oficial de Manir* 
tipo en progresión ascendente de su avalúo de * 
cada cavan, quedando de manifiesto ( n la EscriW 
mismo Juzgado, el título de propiedad de dicha i"1' 

San Isidro, 14 de Mayo de 1889.—Andrés Alvarel 

Don Florencio García Goyena, Juez de primerainfta 
provincia de Pangasinan. de cuyo actual ejercicio1 
clones, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo áValenti»' 
ciño de Asingan, de esta provincia, para que po1"'' 
9 dias, contados desde la publ icación de este edic 
ceta oficial de Manila», se presente en este J u 2 ^ 
pilar su declaración en la causa núm. 10.262 
D . Tomás Lúeas y otros por tentativa de detencio" •„ 
ofendido en la m'sma, apercibido que de no hace" 
r a r á n los perjuicios que en derecho hava lugai'-...^ 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á.' 14 de W-'. 
Florencio García Goyena.—Por mandado de su o" 
Guevara. 

IUP, DERAMIRKZ vr Co-MP.—MAO.VLL.VNÍÍS,f 


